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MEMORIA DESCRIPTIVA 
para solicitar
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e n

E S P A A R  A 
por VEINTE anos

a nombre de SBMONDS AEROCESSORIES LIMITED, entidad británica, 
establecida en Treforest Trading Estate, cerca de Pontypridd, 
Glamorganshire, Gales§ por:

"UN DISPOSITIVO DE SUJECION DE IRIA PIEZA".

Este invento se refiere a un dispositivo de sujeción 
de chapa metálica y más en especial, a un dispositivo de suje­
ción de chapa metálica, adaptado para ser fijado a una parte 
y para ser fijado, de modo que pueda ser cuitado, a una segun­
da parte por medio de un taco de retención en este, mediante 
un movimiento de la segunda parte en una dirección que está , 
sustancialmente, en ángulo recto con la primera parte. Una par­
ticular aplicación de este invento es para sujetar el cerco 
del faro de vehículo, a la pestaña anular dirigida hacia afue­
ra del reflector parabólico o caja de la lámpara, pero ha de 
entenderse que este invento tiene otras muchas aplicaciones.
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2 4 866' ^ ^ ^El dispositivo de sujeción, de acuerdo con nuestro in­
vento, esté hecho de una pieza de chapa elástica y comprende 
una base que tiene dos brazos que salen de la misma hacia arri­
ba, teniendo dichos brazos, entre sus extremos, salientes diri­
gidos hacia adentro para disminuir la abertura que queda en­
tre dichos brazos en una parte intermedia de los mismos. La 
base del dispositivo de sujeción, está fijada a una parte que 
ha de ser sujetada y la disposición es tal, que cuando un taco 
que lleva una segunda parte que ha de ser sujetada a la primera, 
entra entre los brazos, estos ceden para dejar pasar al taco 
por la garganta que forma la abertura reducida entre los bra­
zos, para volver después, al menos en parte, a su posición ini­
cial sin tensión, para sujetar firmemente las dos partes de mo­
do que puedan ser separadas.

De preferencia, las partes de la base que sostienen 
los brazos, están desplazadas en la dirección de los brazos 
para aumentar la elasticidad de estos.

Nuestro invento vá a ser descrito a continuación, ha­
ciendo referencia a los dibujos que ne acompañan, en los cua­
les:
La figura 1 es una vista lateral dé una forma recomendada del 
dispositivo de sujeción de acuerdo con nuestro invento, aplica­
do a la pestaña anular de la caja parabólica del faro de un 
vehículo, para sujetar a dicha pestaña el cerco del faro.
La figura 2, es un alzado del montaje representado en la figura
1.
La figura 3 es una vista de la cara superior del dispositivo 
de sujeción representado en las figuras 1 y 2.
La figura 4 es una vista de la cara superior del taco represen­
tado en las figuras 1 y 2.
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2 4866$"
La figura 5 ilustra una forma alternativa de taco, que puede 
ser empleada.
La figura 6 es una vista en perspectiva de otra forma de dispo­
sitivo de sujeción, de acuerdo con nuestro invento.

El dispositivo de sujeción representado en las figuras 
1 a 3, está recortado en ün trozo rectangular de chapa metáli­
ca elástica, que tiene una muesca a partir de un extremo de 
la chapa, para dar lugar a una base 1, de la que parten dos 
brazos paralelos separados 2, que llevan salientes opuestos 
dirigidos hacia adentro 3 en forma de V, adyacentes a los ex­
tremos libres de los brazos. Las partes 4 de la base en linea 
con los brazos, están ligeramente levantadas y los brazos están 
doblados hacia arriba, formando ángulo recto con la base.

Para sujetar el cerco 5 del faro del vehículo al cuer­
po o caja 6 del mismo, la base 1 del dispositivo de sujeción 
es fijada a la parte exterior de la pestaña anular 7 del cuer­
po o caja, con los brazos dirigidos hacia afuera. A este fin, 
la base del sujetador puede estar provista de un agujero 8 
para recibir una sujeción a base de un remache o tornillo.
B*1 cerco 5, está provisto de un taco que se extiende, sustan­
cialmente, en el plano general del cerco, lo que se consi­
gue en el montaje representado por las figuras 1 y 2, suje­
tando al interior del cerco 5 una pieza de chapa metálica 9, 
que tiene un taco de sujeción 10 de menor anchura, que se pro­
longa en ángulo recto desde la misma y el cerco 5 es sujetado 
al cuerpo o caja, 6 encajándolo en el borde 11 doblado hacia 
adentro, del cerco 5, por bajo de uno o más tacos [no representa­
dos) que sobresalen de la pared perifárica levantada 12, de 
la pestaña 7 del cuerpo o caja y que están opuestos al dispo­
sitivo de sujeción fijado a la pestaña y empujando la parte
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2 4 86 65-
opuesta áel cerco Iiacia la pestaña 7 del cuerpo o caja 6, de 
modo que el taco 10 penetre entre los brazos, de golpe, a tra­
vos de los salientes en forma de V,3 de los brazos sáLlentes 2 
que proporcionan superficies exteriores e interiores de leva, 
facilitando asi la separación de los brazos para sujetar y sol­
tar las dos partes.

Se apreciará que la sujeción del cerco puede ser con­
seguida rápidamente y sin tener que emplear un tomillo, lo 
que es una ventaja, pues en los vehículos actuales, sucede con 
frecuencia que no hay acceso al costado del cerco de un faro 
para manipular con un tornillo y, además, el cerdo puede sor 
sacado fácilmente cuando se desee, invirtiendo la operación rea 
lizada para sujetar el cerco o aro.

El taco en el cerco, el lugar de estar formado por una 
pieza separada de chapa metálica, podría estar recortado del 
mismo cerco o podía venir dado por un botón de forma cilindri­
ca u otra apropiada, sujeto al cerco de manera adecuada.

Por ejemplo, como se vó en la figura 5; el taco puede 
ser un espárrago cilindrico 13 fijado al cerco 5 de la manera 
que se representa.

La figura 6 ilustra una forma modificada de dispositivo 
de sujeción, en el cual, los brazos separados 2 que se levan­
tan de la base 1 del dispositivo de sujeción, tienen bordes
interiores 14 vueltos hacia adentro, hacia la base, presentan­
do superficies redondeadas para encajar con el espárrago u otra 
forma de taco, estando conformados los bordes interiores 14 pa­
ra dejar la parte de garganta 15.

Nuestro invento incluye, no solo el dispositivo de suje­
ción en sim sino también un conjunto de piezas sujetas unas a otras 
por medio del dispositivo de sujeción de acuerdo con el invento.
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- N O T A  -

Los puntos de invención propia y nueva que se presentan pa­
ra que sean objeto de esta Patente de Invención en España, por 
VEINTE años, son los siguientes:

la.- Un dispositivo de sujeción de una pieza, formado 
por chapa metálica elástica y adaptado para ser fijado a una parte 
y sujetar aeLla, de modo que pueda ser soltada, una segunda par­
te por medio de un taco por un movimiento de la segunda parte en 
dirección sustancialmente an ángulo recto con la primera parte, 
comprendiendo dicho dispositivo de sujeción una base que tiene 
dos brazos separado y levantados desde la misma y que tienen entre 
sus extremos salientes opuestos dirigidos hacia adentro para re­
ducir la abertura que queda entre los brazos en una parte interme­
dia de los mismos, siendo tal la disposición que los brazos ceden 
para permitir que el taco de la segunda parte atraviese la gargan­
ta constituida por la abertura disminuida entre los brazos y vol­
ver, después, al menos en parte, a su posición inicial sin ten­
sión, para sujetar juntas las dos partea de modo que puedan ser 
separadas.

29.- Un dispositivo de sujeción tal como se reivindica 
en la reivindicación 1, en el cual las partes de la base que sos­
tienen los brazos están desplazadas en la dirección de los brazos 
para aumentar la elasticidad de los brazos.

39.- Un dispositivo de sujeción tal como se reivindica 
en las reivindicaciones 1 ó 2, en el cual los brazos vienen da­
dos por una parte terminal doblada deuna chapa que tiene un cor­
te.
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4 &,— Un dispositivo de sujeción, tal como se reivindica 

en la reivindicación 3; en el cual los brazos tienen bordes 
interiores vueltos hacia dentro y hacia la base, para presentar 
superficies redondeadas para el encaje del taco.

53.- Uh dispositivo de sujeción do una pieria.
Tal y como se ha descrito en la Memoria que antedece, re­

presentado en los dibujos que se acompañan y para los fines que 
se han especificado.

La presente Memoria consta de seis hojas escritas a má­
quina por una sola cara.

HaRrid, ^ 0 ^ 1 9 3 9
A.

MOR//. 6
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